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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús
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Chascomús, 23 de septiembre de 2025

VISTO:


La necesidad de reglamentar el procedimiento de digitalización y tratado de los documento recibidos y producidos por el Honorable Concejo Deliberante; Y

CONSIDERANDO:


Que es necesario asegurar la conservación de toda la documentación existente en el HCD 

Que en el marco de la digitalización del HCD es de suma importancia establecer un procedimiento que clasifique y diferencie la documentación.

Que, mediante la aplicación de plazos de conservación para la documentación producida y existente en el HCD, no solo se reduce el volumen de papel, si no también mejora el funcionamiento y uso del espacio físico. 
Por ello el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús, propone el siguiente: 

PROYECTE DE DECRETO

ARTÍCULO 1°: Establézcase por el presente el procedimiento de guardado y archivo de los documentos generados y recibidos por el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús según el siguiente criterio de conservación: 

a) ORDENANZAS: En formato digital y papel permanente.

b) RESOLUCIONES: En formato digital permanente y por DOS años en formato papel una vez aprobada.

c) COMUNICACIONES: En formato digital permanente y por UN año en formato papel una vez aprobada.

d) DECRETOS: En formato digital permanente y por UN año en formato papel una vez aprobada.

e) NOTAS ENTRADAS: En formato digital permanente y en formato papel por el periodo de sesiones en que fue presentado.

f) NOTAS ENVIADAS: En formato digital permanente y en formato papel por un periodo de sesiones en el que fue enviada. 

g) ACTAS DE SESIÓN: En formato digital y papel permanente.

h) LIBROS DE COMISIONES: En formato digital y papel permanente.

i) DECRERTOS DE PRESIDENCIA: En formato digital permanente y por periodo de DOS años en formato papel durante la presidencia que lo realice.

j) BANCA ABIERTA: En formato digital permanente

k) JOVEN PARLAMENTARIO: En formato digital permanente
l) EXPEDIENTE, CONSULTAS, AUDIENCIA PÚBLICAS: En formato digital y papel permanente.

ARTÍCULO 2°: A partir de la aprobación del presente decreto toda documentación anterior será Conservada de acuerdo al criterio establecido en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3° De forma. -
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